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PARTE OFICIAL
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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Asta general para el arreglo pacifico 
de las diferencias internacionales.

CAPITULO PRIMERO 
W# la conciliación .

Artículo 1.°
Las diferencias cte cualquier natu

raleza que sean, entre dos o más Par
les adheridas a la presente Acta ge-, 
áeral, que no hubieran podido ser re
sueltas por la vía diplomática, se so- 

salvo las reservas eventuales

previstas en el artículo 39, al procedi
miento de conciliación en las condi
ciones previstas por el presente ca
pítulo.

Artículo 2,°
Las diferencias a que se refiere el 

artículo anterior se someterán a una 
Comisión de conciliación permanente 
o especial constituida por las Partes 
en litigio.

Artículo 3.°
A petición una de las Partes con

tratantes dirigida a otra de dichas Par
les, se constituirá, en el plazo de seis 
meses, una Comisión permanente de 
conciliación.

Artículo 4.®
Salvo acuerdo en contrario d© las 

Partes interesadas, la Comisión de 
conciliación se constituirá en la for
ma siguiente:

1» La Comisión se compondrá de 
cinco miembros. Las Partes nombra
rán cada una a uno de dichos miem
bros, que podrá ser elegido entre sus. 
respectivos nacionales. Los fres miem

bros restantes serán elegidos de co 
mún acuerdo, entre súbditos de ter
ceras Potencias. Estos últimos deberán 
ser de nacionalidades diferentes, no 
tener su residencia habitual en el te
rritorio de ninguna de las Partes in
teresadas ni encontrarse a su servi
cio. De entre dichos miembros, las 
Partes designarán al Presidente de la 
Comisión.

2. Los Comisarios se nombrarán 
por un plazo de tres años, y serán re
elegidos. Los Comisarios nombrados 
de común acuerdo podrán ser reem
plazados durante el curso de su man
dato mediante acuerdo entre las Par
tes. Cada una de las Partes podrá pro
ceder siempre a la sustitución del Co
misario nombrado por ella. No obs
tante su sustitución, los Comisarios 
permanecerán en funciones hasta d  
término de Tos trabajos en tramitador^

3. Las vacantes producidas a co¿ = 
secuencia de fallecimiento o cuales 
quier otro impedimento, se proveerán 
en la mis ni a forma que los nombra
mientos y dentro del más breve plazo*
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Artículo 5.º

[ Si al surgir una diferencia no estu
viese constituida una Comisión perma
nente de conciliación, nombrada por 
las Partes litigantes, se constituirá pa
ta el examen de la diferencia una Co
l i s ió n  especial, en un plazo -de tres 
Ineses, a contar desde el momento de 
la petición de la misma dirigida por 
to a  de las Partes a la otra. Los nom
bramientos se liarán conforme a las 
disposiciones del artículo precedente* 
% menos que las Partes no acuerdéis 
>tra cosa.

Artículo 6 ®
1P Si el nombramiento de los 

'miembros de la Comisión, que ha de 
efectuarse de común acuerdo, no se 
llevase a cabo en los plazos previstos 
>n los artículos S.° y 5 A se confiará 
é! encargo de .hacer dichos nombra
mientos a una tercera Potencia elegi
da de común acuerdo entre las Par- 
íes, o a petición de las mismas al Pre
sidente en ejercicio del Consejo de la 
lóele dad de Naciones.

2;° Si no se llegase a  un acuerdo 
>ntre las Partes con respecto a nin- 
juno de estos procedimientos, cada 
jhrnte designará a una Potencia dis-' 
te ta  y los nombramientos serán lie- 
dios de acuerdo por las- Potencias así 
>1 egidas.

3.® Si en raí plazo de tres meses 
>s¡tas dos Potencias no hubieran po di
jo ponerse de acuerdo, cada una de 
¿lias presentará un número de candi
datos igual al de miembros que se 
jiayan de designar. La suerte deter
minará cuáles de los candidatos, así 
presentados serán admitidos.

Artículo 7.°
La Comisión de conciliación cuten- 

lerá en' los asuntos mediante de-man
ía  dirigida al Presidente por ambas 
Partes, obrando de acuerdo o, en su 
Infecto, por una u otra de ellas.

2.® La demanda, después de la so- - 
juera exposición del objeto de! litigio- • 
ion tendrá la invitación de la Comi
sión a proceder al empleo de todas las 
'medidas adecuadas para llegar a una 
conciliación.

L° Si la demanda emanase de una 
KWa de las Partes, ésta la notificará 
- la otra sin demora.

Artículo S.®
1.° En un plazo de - quince días,

: partir de la fecha en que una de las 
Aretes haya llevado mía diferencia an- 
,if la Comisión permanente de conci
liación, cada una de las Partes podrá 
¿sustituir, para el examen ele esta di
ferencia, su Comisario por una perso- 

'joa que posea una competencia espe
cial en la materia.

La Parts gu<g .uso de esto

derecho lo notificará inmediatamente 
a la otra Parte; ésta tendrá, en este 
caso, la facultad de proceder en la 
misma forma en un plazo de quince 
días, a contar desde la fecha en que 
la comunicación haya llegado a su 
poder.,

Artículo 9.°
L® La Comisión de conciliación se

reunirá, salvo acuerdo en contrario de 
las Partes, en la Sede de la Sociedad 
de Naciones, o en cualquier otro lu
gar designado por su Presidente.

2.® La Comisión podrá en todo mo
mento recabar del Secretario de la So
ciedad de Naciones la ayuda oportuna 
para sus trabajos,

-Artículo 10,
Los trabajos de la Comisión de con

ciliación no- serán públicos sino en 
virtud de una decisión tomada por la 
Comisión con el asentimiento' de las 
Partes.

Artículo 11.
L° Salvo acuerdo contrario ¡de las 

Partes, la Comisión de conciliación 
determinará ella misma su procedi
miento que, en todo caso, ha de. ser 
contradictorio. En materia ' de investi
gación, la Comisión, salvo acuerdo en 
contrario tomado por unanimidad, 
procederá de acuerdo con las dispo
siciones del título III del Convenio de 
El Haya de 18 de Octubre de 1907 
para el arreglo pacífico ele los conflic
tos internacionales.

2.a Las Partes estarán representa
das cerca de la Comisión de conci
liación por agentes cuya misión será 
servir de intermediarios entre ellas y 
la Comisión; podrán además hacerse 
asistir por consejeros y peritos nom
brados por ellas a estos efectos y pe
dir la comparecencia de todas aque
j e s  personas cuyo testimonio les pare- 
SÉsra útil.

•3.° La. Comisión tendrá, por su 
EAoríe, la facultad de pedir explicacio
nes ornu-s a lor’ a ¿entes, consejeros y 
peritos ue bes Jos Partes, así como a 
todas jas p e r^  x ; que estimare útil 
hfuser con y areccr, con el asentimien
to de sus Gobiernos respectivos. 

Artículo !2C 
Salvo acuerdo en contrario ele las 

Partes, las decisiones de la Comisión . 
de conciliación se tomarán por mayo- ; 
ría de votos, y la Comisión, no podrá i 
pronunciarse sobre el fondo de la di- ¡ 
lerenda sin la presencia de todos sus 
miembros.-

A rtícu lo  13;
Las Partes se comprometen a facili

tar los trabajos Je la Comisión d-e 
„ craciliación y en particular a proeu- 
X en la medida más amplia p*&si-* b&e* todoa U¡a  dac.

útiles, así con o a emplear los medios 
de que dispongan para permitirle pro
ceder en su territorio y según su le
gislación a 1 a citación y audición de 
testigos © de peritos a la práctica de 
inspecciones aculares.

Artículo 14.
I ;0 Durante la duración de sus tra

bajos, cada uno de los Comisarios per* 
cibirá una indemnización cuya, cuan
tía se fijará de común acuerdo por las 
Partes.

2.° Los gastos generales ocasiona
dor por el Luición amiento de la Co
misión serán repartidos en la misma 
forma.

./artículo 15.
Id  La Comisión de conciliación 

tendrá por ra sión dilucidar las cues
tiones en I.liiyo, recoger a este fin to
das las informaciones útiles, ya por 
medio de investigaciones o' cualquier 
otro procedimiento, y se esforzará en 

1 conciliar a lar Partes. Podrá, después 
de examinar vi asunto, exponer a las 
Partes los té:.minos del arreglo que 
le pareciera conveniente y señalarles 
un plazo para pronunciarse.

2.® Al term inar sus trabajos la Co
misión levantará un acta haciendo 
constar, según el caso, bien que las 
Partes lian Pe vado a un acuerdo y, si 
hay lugar, las condiciones del mismo, 
o que las Partes no han podido ser 
concilladas. En el acta no se hará 
constar si las decisiones de la Comi
sión han sido totoadas por unanimi
dad o por mayoría.

3.® Los ir te  ajos de la Comisión de
berán terminarse en el plazo de seis, 
meses, a contra desde el'd ía en que la 
Comisión haya intervenido en la dife
rencia, a. menas que las Partes acuer
den otra cosa.

Artículo 16.
El informe-acta de la Comisión se 

comunicará soi demora a las Partes* 
Es de incumbencia de Jas Partes deci-. 

. dir sobre su publicación.
CAPITULO II

Bel arreglo judicial.

Artículo 17.
Todas las diferencias acerca de las 

cuales las Partes discutieran un. dere
cho recíproco, se someterán, salvo las 
reservas eventuales previstas en el ar
tículo 39,. al Tribunal perjnanente de 
Justicia internacional, a menos que las 
Partes no llegaren a un acuerdo, en 
los términos aquí previstos, para re
currir a un Tribunal arbitral. Las di
ferencias a que se hace referencia en 
el presente artículo comprenden' prin
cipalmente las que menciona el articu
lo 36 ie l Estatuto del Tribunal perma
nente áe Justicia in ternacional
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Artículo 18.

Si las Partes se pusieran de acuerdo 
para someter las diferencias a que se 
refiere el artículo precedente a un T ri
bunal arbitral, redactarán un com pro
miso , en el cual se fijará el objeto del 
litigio, la elección de árbitros y el pro
cedimiento a seguir. A falta de indica
ciones o  de la precisión .suficiente en 
el compromiso, se aplicarán, en la me
dida necesaria, las disposiciones del 
Convenio de El Haya de 18 de Octubre 
de 19W para el arreglo pacífico de los 
erm lletas internacionales.

En caso de no constar en el com pro
m iso las reglas de fondo aplicables por 
los árbitros, el ‘Tribunal aplicará las 
reglas de fondo enumeradas en el ar
ticulo 38 del Estatuto del Tribunal 
permanente de Justicia internacional.

Artículo 19 *
A falta de acuerdo entre las Partes 

sobre el compromiso a que hace refe
rencia el artículo precedente, o a falta 
de designación de árbitros, y después, 
de un previo .aviso de tres meses, una 
u .otra de ellas tendrá la facultad de 
llevar directamente la diferencia, me
diante .demanda, ante el Tribunal- per
manente de Justicia internacional.

Artículo 20.
1. Por derogación del artículo 1.®, 

las diferencias a que se- refiere él ar
tículo 17, que pudieran surgir entre 
las Partes que se hubiesen adherido a 
los compromisos contenidos en el pre
sente .capítulo, no ce someterán al pro
cedimiento de conciliación, sino ele 
común acuerdo.

•2. El procedimiento de concilia
ción  -.obligatorio permanece aplicable 
:a las diferencias que por  el juego de 
las reservas a que se refiere -el articu
lo  :f9  quedaren -excluidas de la solu
ción judicial única..

3. En caso de -recurrir ,a la conci
liación y -de fracaso de este procedi
miento, ninguna de las Partes podrá 
llevar la-cuestión ante -el Tribunal per
manente de Justicia internacional, o 

’ pedir la constitución del Tribunal ar
bitral a que hace referencia .el .articu
lo 18 antes de la expiración del plazo 
■de un mes, a contar del término de 
los trabajos ele la Comisión de conci
liación.

CAPÍTULO III 
Del arreglo arbitral.

Artículo 21.
Tedas las diferencias, aparte de las 

que se hace referencia en el articu
le 17, acerca de las cuales en el mes 
^siguiente al término de les trabajos 
•Se -la Comisión -de conciliación, a que 
«dude -el capítulo I , las .Partes no se 
hayan puesto de acuerdo, serán some

tidas, salvo las reservas eventuales : 
previstas en el artículo 39, ante un , 
Tribunal arbitral constituido, a menos . 
de acuerdo contrario de las Partes, 
de la manera que a continuación se 
indica. \

Artículo 22. '
El Tribunal arbitral constará de cin

co miembros. Las Partes nombrarán 
cada una uno de dichos miembros, • 
que podrá ser elegido entre sus res- - 
pectivos nacionales. Los dos árbitros ! 
restantes y el siibárMtro se elegirán ] 
de común acuerdo entre súbditos de 
terceras Potencias. Estos últimos de
berán ser de nacionalidades diferen
tes, no tener su residencia habitual en ; 
■el territorio de las Partes interesadas ‘ 
ni encontrarse a su servicio. ¡

Artículo 23. |
1. Si el nombramiento de los miem- ; 

■bros del Tribunal arbitral no tiene hi- ; 
gar en un plazo -de tres meses, -a con- ' 
tar del momento de la petición hecha 
por una de las- Partes a la otra -ríe ' 
constituir un Tribunal arbitral, él -cui- : 
darlo de proceder a ios nombr.amien- , 
tos necesarios se confiará a una ier- ; 
cera Potencia, elegida de común acuer
do por las Partes.

2. Si no se llegase .a un acuerdo a 
■este respecto, cada Parte designará una 
Potencia diferente, y los nombramien
tos se harán de 'concierto por las Po
tencias así elegidas, ?

3. Sí en un. plazo de tres .meses las í 
Potencias así designadas hubieren po- * 
di do llegar a un acuer do, los nombra- ; 
míenlos necesarios se harán por el j 
Presidente del Tribunal .permanente..de 
Justicia internacional. Si -este último ' 
estuviera imposibilitado para hacerlo o : 
fuese súbdito de una de las Partes, los 
nombramientos se harán, por el Viee- í 
presidente. Si éste, a su vez, estuviese 
imposibilitado para hacerlo o fuese 
súbdito de una de las Partes, los nom- : 
’bramientOxS se harán por el miembro j 
más antiguo -del Tribunal, que no ma 1 
súbdito de ninguna de las Parles.

Ariíoulo '24.
Las vacantes' que se -produjeren a , 

consecuencia de muerte, -de dim isión o ; 
de cualquier otro impedimento, ..se pro- \ 
veerán en el plazo más breve p or  el . 
m ismo sistema fijado para ios nombra- ¡ 
miento.

Artículo 25.
Las Partes redactarán u i  com prom i

so determinando el objeto del litigio y 
el procedimiento a seguir.

Artículo 26.
A falta de indicaciones o de sufi

ciente precisión en el compromiso^ m  
lo relativo a los puntos indicados en el 
articulo precedente, se aplicarán, m  la ; 
medida necesaria, las disposiciosie^

del Convenio de El Haya de 18 dé 
Octubre de 1907 para el arreglo pací
fico de los conflictos internacionaleSí

Artículo 27.
A falta de la conclusión de un coith 

promiso, en un plazo de tres meses, á| 
partir de la constitución del-Tribunal,■ 
la cuestión podrá ser llevada ante el 
Tribunal por demanda de una u otra' 
Parte.

Artículo 28.
En caso de que no constare en el1 

compromiso, o a falta de éste, d  Tri-; 
bunal aplicará las regias de fondo enu
meradas en el artículo 38 del Estatuto; 
del Tribunal permanente de Justicial 
iBtemrcional. En caso que no existie
ren reglas semejantes aplicables a lat 
■diferencia, el Tribunal juzgará e% 
m quú .et bono .

CAPITULO TV 
.Dispos ieiones generales,

Artículo 29.
1. Las diferencias para cuya soto 

clon esté previsto un procedimiento 
especial por otros Convenios en vigor 
entre las Partes litigantes, .se regula
rán conforme a las disposiciones dé 
dichos Convenios.

2, La presente Acta general no 
afectará a los acuerdos en vigor qué 
establezcan para las Partes un proce
dimiento de conciliación o, en materia 
de arbítrate y de arreglo judicial, com-  ̂
premisos que aseguren la solución dé 
la -diferencia. Sin embargo, si estos 
acuerdos sólo prevén un procedimien
to de conciliación, una vez que esté 
procedimiento haya fracasado, las dis
posiciones de la presente Acta general 
relativas al arreglo judicial o arbitral 
se aplicarán en la medida en que laS( 
Partes litigantes se hubieran adherido 
a ella.

Artículo 30.
Si la Comisión de Conciliación fiteré, 

requerida por una de las Parles enfi 
una diferencia que la otra Parte, fun
dándose en Convenios en vigor en Té 
las Partes, hubiere sometido al Tribu
nal d® Justicia internacional o c u# 
Tri-btmal arbitral, la Comisión suspenv 
éerá el examen de la diferencia hasta' 
qm  el Tribunal de Justicia internación 
mal o el Tribunal arbitral hayan -re-' 
suelto acerca de la cuestión de compe
tencia, Se seguirá el mismo procedi
miento si el Tribunal de Justicia In
ternacional o el Tribunal arbitral hu
bieran sido requeridos por una de la» 
Baríes en curso de conciliación.

Artículo 31.
L .Sí se trata de una diferencia 

cagyo cibjeto, .según la legislación inte- 
t#oa° de de las Partes, fuese de la 
competencia de las Autoridades judL
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'c ía les o administrativas, esta Parte 
podrá oponerse a que esta diferencia 
sia sometida a los diversos procedi
mientos previstos por la presente 
Acta general, antes de que por la Auto
ridad competente haya sido evacuada 
ana resolución definitiva en 1111 plazo 
.prudencial.

2. La Parte que en este caso quie
ra recurrir a los procedimientos pre- 
/istos por el presente Convenio debe
rá notificar a la otra Parte su inten
ción, dentro del plazo de un año, a 
partir de la decisión antes indicada.

Artículo 32.
Si la sentencia judicial o arbitral 

estableciese que una decisión tomada 
o una medida ordenada por una Auto
ridad judicial u otra cualquiera de una 
de las Partes litigantes se encuentra 

, en todo o en parte en oposición con el 
Derecho internacional, y si el Derecho 
constitucional de dicha Parte 110 per
mite o sólo permite imperfectamente 
borrar las consecuencias de esta de
cisión o medida, las Partes conven
drán que deberá concederse por la 
lentencia judicial o arbitral, una sa
tisfacción equitativa, a la Parte lesio
nada.

Artículo 33.
1. En todos los casos en que la di

ferencia objeto de un procedimiento 
arbitral o judicial, principalm ente si 
el asunto acerca del cual las Partes 
están divididas, derivase de hechos 
consumados a punto de serlo, el Tri- 
ounal permanente de Justicia interna
cional, procediendo de acuerdo con el 
artículo 41 de su Estatuto o el T ribu
nal arbitral, indicará, en el plazo más 
jreve posible, las medidas provisiona
les que deberán adoptarse. Las Partes 
itigantes estarán obligadas a contor
narse con dichas medidas.

2. La ’ Comisión de Conciliación 
pae entienda en una diferencia podrá 
recomendar a las Partes las medidas 
provisionales que estime convenientes.

3. Las Partes se comprometen a 
abstenerse de cualquier medida sus
ceptible de tener en repercusión per
judicial para la ejecución dé la deci
sión judicial o arbitral o al arreglo 
propuesto por la Comisión de Conci
liación y, en general, a no proceder a 
acto alguno, de cualquier naturaleza 
que sea, susceptible de agravar o de 
aumentar la diferencia.

Artículo 34.
E11 caso de que se suscite una dife

rencia en más de dos Partes de las 
adheridas a la presente Acta general, 

*e. observarán para la aplicación ele 
'procedim ientos señalados en las 

disposiciones precedentes las sigiiien- 
modalidades^

a) Para el procedim iento de con
ciliación estará siempre constituida 
una Comisión especial. Su composi
ción variará según que las Partes ten
gan todas intereses distintos o que 
dos o más entre ellas hicieren causa 
común.

En el prim er caso, cada una de las 
Parles nom brará un Comisario y de
signarán en común los Comisarios 
súbditos de terceras Potencias que 110 
sean parte en la diferencia, cuyo nú
mero será siempre superior en uno al 
de los Comisarios nombrados separa
damente por las Partes.

En el segundo caso, las Partes que 
hicieren causa común se pondrán de 
acuerdo para nom brar, en común, su 
propio Comisario y concurrirán con 
la otra o las otras Partes para la de
signación de ios Comisarios pertene
cientes a terceras Potencias.

Tanto en una como en otra hipóte
sis, las Partes, a menos de que tomen 
otro acuerdo, aplicarán los artículos 
5.° y siguientes de la presente Acta 
en la medida en que son compatibles 
con las disposiciones del presente ar
tículo.

b) Para el procedimiento judicial 
se aplicará el Estatuto dei Tribunal 
permanente de Justicia internacional.

c) Para el procedim iento arbitral, 
a falta de acuerdo de las Partes sobre 
la composición del Tribunal, si se tra
tara de las diferencias a que alude el 
artículo 17, cada una de dichas P ar
tes tendrá la facultad de llevar di
rectamente, mediante demanda, la di
ferencia ante el Tribunal perm anente 
de Justicia Internacional; si se tra ta
re de las diferencias a que alude el 
artículo 21, se aplicarán los artículos 
22 y siguientes de la presente Acta, 
pero cada una de las Partes que tu
viere intereses distintos, nom brará un 
árbitro, y el número de árbitros nom
brados separadamente por las Partes 
será siempre inferior en uno al de los 
otros árbitros.

Artículo 35.

1. La presénte Acta general será 
aplicable entre las Partes que se hu
bieren adherido a ella, aunque una 
tercera Potencia, adherida o no al ¿Ac
ta, tuviere un interés en la diferencia.

2. En el procedim iento de conci
liación, las Partes podrán, de común 
acuerdo, invitar a una tercera Po
tencia.

Artículo 36.

1. En el procedimiento judicial o 
arbitral, si una tercera Potencia esti
mare que. en una diferencia un inte
rés de orden jurídico estuviere para 
ella en litigio, podrá dirig ir al T ribu
nal permanente de Justicia in te rna

cional o al T ribunal arbitral una de
manda para su intervención.

2. El Tribunal de Justicia Interna
cional o el Tribunal arbitral deci
dirán.

Artículo 37.
1. Guando se trate de la in terpre

tación de un Convenio, en el cual hu
bieran participado otros Estados, ade
más de las Partes litigantes, la Secre
taría  del Tribunal perm anente de Jus
ticia internacional o el Tribunal ar
bitral les inform ará sin demora.

2, Cada uno de dichos Estados ten
drá derecho a intervenir, y si ejercie
re esta facultad, la interpretación con
tenida en la sentencia será obligatoria 
respecto a él.

Artículo 38.
Las adhesiones a la presente acia 

general podrán aplicarse:
A. Bien a la totalidad del acta (ca

pítulos I, II, III y IV).
B. Bien solamente a las disposicio

nes relativas a la conciliación y al 
Arreglo judicial (capítulos I y II), así 
como a las disposiciones generales 
concernientes a estos procediraentos 
(capítulo IV).

C. Bien solamente a las disposicio
nes relativas a la conciliación (capí
tulo I), así como a las disposiciones 
generales concernientes a este proce
dimiento (capítulo IV).

Las Partes contratantes no podrán 
prevalerse de las adhesiones de las 
otras Partes, sino en la misma medida 
en que ellas hayan suscrito los mis
mos compromisos.

Artículo 39.
1. Independientem ente de la facul

tad mencionada en el artículo prece
dente, cualquiera de las Partes podrá, 
al adherirse a la presente Acta gene
ral, subordinar su aceptación a las re
servas lim itativamente enumeradas en 
el párrafo siguiente. Estas reservas 
deberán indicarse en el momento de 
la adhesión.

2. Estas reservas podrán formu
larse de m anera que excluyan de los 
procedim ientos descritos en la pre
sente acta:

a) Las diferencias nacidas de he
chos anteriores, sea a la adhesión de 
la Parte que formula la reserva, sea 
a la adhesión de otra Parte, con la 
cual la prim era llegare a tener una 
diferencia.

b) Las diferencias que se refieren 
a asuntos que el Derecho internacio
nal deja a lá competencia exclusiva 
de los Estados.

c) Las diferencias que se refieren 
a asuntos concretos o a materias espe
ciales netamente definidas, como el 
Estatuto territo ria l ó pertenecientes * 
categorías bien determinadas*
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3. Si una de las Partes litigantes 

formulare una reserva, las otras Par
tes podrán prevalerse con respecto a 
ella de la misma reserva,

4. Para las Partes que se hayan 
adherido a las disposiciones de la pre
sente Acta relativas al Arreglo judicial 
o al Arreglo arbitral, las reservas que 
hubieren formulado serán, salvo men
ción expresa, consideradas como no 
extensivas al procedimiento de conci
liación.

Artículo 40,
Cualquiera de las Partes cuya adhe

sión no haya sido sino parcial o su
jeta a reservas, podrá en todo momen
to, por medio de una simple declara
ción, bien extender el alcance de su 
adhsión, bien renunciar a todas o a 
parte de sus reservas.

Artículo 41.
Las diferencias relativas a la inter

pretación o a la aplicación de la pre
sente Acta general, incluso las que se 
refieren a la calificación de los litigios 
y al alcance de las reservas eventua
les, serán sometidas al Tribunal per
manente de Justicia Internacional,

Artículo 42.
La presente Acta general, cayos tex

tos francés e inglés harán igualmente 
fe, llevarán la fecha de 26 de Septiem
bre de 1928.

Artículo 43.
1. La adhesión a la presente Acta 

general será posible a todo Jete de 
Estado o a cualquier Autoridad com
petente de los miembros de la Socie
dad de las Naciones, así como de los 
Estados no miembros de la misma, a 
quien el Consejo de la Sociedad de 
Naciones hubiere, con dicho objeto, 
transmitido una copia.

2. Los instrumentos de adhesión, 
así como las declaraciones adiciona
les previstas por el artículo 40, se 
transm itirán al Secretario general de 
la Sociedad de Naciones, quien notifi
cará la recepción a todos los miem
bros de la Sociedad y a los Estados 
no miembros a que alude el párrafo 
precedente.

3. El Secretario general cuidará de 
redactar tres listas señaladas con las 
letras A, B, C, correspondientes, res
pectivamente, a las modalidades de 
adhesión a que alude el artículo 38 de 
la presente Acta, en la que constarán 
las adhesiones y las declaraciones ad i
cionales de las Partes contratantes. 
Estas listas, llevadas constantemente 
al día, serán publicadas en la Memoria 
anual que el Secretarte dirige a la 
Asamblea.

Artículo 44.
presente Acta general entra

rá en vigor a los noventa días siguien
tes a la recepción, por el Secretario 
general de la Sociedad de Naciones, 
de la adhesión al menos de dos de las 
Partes contratantes.

2. Cada adhesión que tenga lugar 
con posterioridad a la entrada en vi
gor de la presente Acta, conforme al 
párrafo precedente, surtirá sus efec
tos a partir de los noventa días si
guientes a la fecha de su recepción 
por el Secretario general de la Socie
dad de Naciones. La misma regla se 
aplicará a las declaraciones adiciona
les de las Partes a que se refiere el 
artículo 40.

Artículo 45.
1. La presente Acta general tendrá 

una duración de cinco años, a partir 
de su puesta en vigor.

2. Permanecerá en vigor por un 
nuevo período de cinco años, y así 
indefinidamente en lo que respecta a 
las Partes contratantes que no la hu
bieren denunciado con seis meses de 
anticipación a la expiración del plazo,

3. La denuncia se hará por notifi
cación escrita, dirigida al Secretario 
general de la Sociedad de Naciones, 
quien informará de ello a todos los 
miembros de la Sociedad y a los Es
tados no miembros mencionados en el 
artículo 43.

4. La denuncia podrá ser parcial 
o consistir en la notificación de nue
vas reservas.

5. No obstante la denuncia por una 
de las Partes contratantes implicadas 
en una diferencia, todos los procedi
mientos en curso en el momento de la 
expiración del plazo del Acta general 
continuarán hasta su término normal.

Artículo 46.
ITn ejemplar de la presente Acta en 

que conste la firma del Presidente de 
la Asamblea y la del Secretario gene
ral de la Sociedad de Naciones, se de
positará en los archivos de la Secre
taría; se transm itirá copia certificada 
conforme del texto a todos los miem
bros de la Sociedad dé Naciones, así 
como a los Estados no miembros de
signados por el Consejo de la Socie
dad de Naciones.

Artículo 47.
La presente Acta general será regis

trada por el Secretario de la Sociedad 
de Naciones en la fecha de su entra
da en vigor.

España se ha adherido a esta Acta 
general con fecha *18 del corriente 
mes, con las reservas previstas en el 
apartado a) y b) del párrafo 2;° del 
articulo 39 de la misma.

Lo que se hace público para ..cono
cimiento general.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 2.111.
 Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada D. Francisca 
Javier de Enrile y García cese en el 
destino de Mi Ayudante de campo en 
27 del corriente mes, por cumplir en 
dicho día la edad reglamentaria para 
pasar a situación de prim era reserva.

Dado en San Sebastián a veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
Ei M inistro de M arina,

S a l v a d o r  C a r  v i  a. y  C a r a y a c a  .

Núm. 2.112.
A propuesta del Ministro de Ma

riña,
Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada D. Francisca 
Javier Enrile y García pase a situa
ción de prim era reserva el día 27 dé! 
actual, en que cumple la edad fijada 
al efecto.

Dado en San Sebastián a veintiséis-; 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta,

ALFONSO y
El Ministro de Marina,

S alv a d o r  Ca r v ia  y  Ca r a y a c a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: Termina con éste la pro
rroga de tres meses en la vida legal 
del actual Consejo de Instrucción pú
blica, constituido por cuatro años, en 
virtud del Decreto de 25 de Junio de 
1926. En el mismo, como en el perío
do igual, y también prorrogado, «cían 
que se inauguró el régimen actual del 
Alto Cuerpo consultivo, en virtud ítój 
Decreto de 14 de Octubre de 1921, 
experiencia adquirida, particularmen
te por quien debió a V. M. los honro
sos cargos de Presidente de la Comi
sión permanente y de Presidente 
Consejo, en el uno y en el otro caisttriB* 
nio, no aconseja variar las norman 
fundamentales de su estructura y atnL 
luiciones. Algunas modificaciones di 
entidad, que se proponen a la ^ p ro 
bación de V. M., son hijas de la mris< 
ma experiencia de nueve años, coim 
la definición, hasta ahora no dada, 
pero ya como consuetudinaria, de fia 
función delicada y compleja d d  P re 
sidente de la Comisión permaneiítev 
Mras se refieren a los trabajos
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liares, antes no establecidos precepti
vamente, y singularmente a la conve
niencia de establecer, para repartir 
actividades, la incom patibilidad entre 
las funciones de Consejero de Real 
nombramiento y todos los cargos de 
gobierno en la enseñanza, y como con
secuencia particular, la designación 
de diez Catedráticos de residencia íne
na de Madrid como Consejeros co
rrespondientes, en vez del llamamien
to directo a los Rectores que estable
ció la reforma parcial de 1926. Fun
damentalmente en lo demás, conforme 
el texto con el de los Decretos de 1921 
y  1926, es oportuno repetir uno refun
dido, como el que se eleva a la firma 
dé V. M.

Madrid, 22 de Septiembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E l i a s  T o b m o  y  M o n z o .

REAL DECRETO
Núm. 2.113.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro d;e Instrucción 
pública y Relias Artes y de acuerdo 
ton Mi Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
'Artículo 1.° El Consejo de Instruc

ción pública se compondrá, come has
ta el día, de un Presidente, nombrado 
por Real decreto acordado en Con,se» 
jo de Ministros; de un Presidente de 
la Comisión permanente y de 37 Vo
cales numerarios y 16 correspondien
tes, nombrados por Real decreto. 

Artículo 2.° Serán Consejeros na- 
A s: El Subsecretario del Ministerio de 
instrucción pública, los Directores ge
nerales de Prim era enseñanza y de 
Bellas Artes, el Rector de la Univer
sidad Central y el Chispo de Madrid- 
Alcalá, mientras- desempeñen estos 
.megos.

Artículo 3L Serán Consejeros de 
dm i iioeobramlenio los siguientes: Un 
m úedtái/co de la. Faeufi i de Filoso
fo  y Le iras, uno de la de Ciencias, 
uno de la de Derecho, uno de la -de 
Medicina, uno fie la de Farmacia, uno 
de Instituto de la Sección de Letras, 
uno de Instituto de la Sección de 
Ciencias, un Profesor numerario de la 
Escuela de Comercio, uno de 3a Es
cuela de Veterinaria, uno de la Escue
la de P intura y  Escultura, uno del 
Conservatorio, uno de la Escuela de 
Arquitectura, uno de la de Artes y Ofi
cios artísticos, dos Profesores nu
m erarios de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio o de las Es
cuelas Normales de Maestros o Maes
tras, el D irector del Museo del Prado, 
el Subdirector o- el D irector del Mu- 
***<£* de Arte Moderno, el.D irector de

la Biblioteca Nacional, el del Museo
Arqueológico Nacional o el del Archi
vo Histórico Nacional, el Director del 
Museo Pedagógico N a c i o n a l  o un 
miembro del mismo, un Maestro o 
Maestra de Escuela nacional de Ma
drid que figure en una de las tres p ri
meras categorías ele! Escalafón, un 
Director o Profesor de Centro de en
señanza no oficial.

Artículo 4.° Nueve de los 12 Con
sejeros restantes habrán de’ ostentar 
una de las siguientes condiciones: Ha
ber sido Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes; haber desempe
ñado' la Subsecretaría o alguna de las 
Direcciones generales de este Ministe
rio, figurando además en uno de los 
Escalafones del .personal docente de
pendiente de dicho Bep ojiáronlo; ha
ber sido Consejero de Insiiucción pú
blica, figurando igualmente en .alguno 
de los Escalafones, del personal do
cente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes; ser individuo 
de número de una de las seis Reales 
Academias de la Corte. Los tres Con
sejeros restantes serán de libre nom
bramiento.

Artículo 5.° Para ser nombrados 
Consejeros los Catedráticos o Profeso
res num erarios a que se refieren los 
artículos 3.° y 4.° habrán de bailarse 
en activo, contar más de diez años de 
servicios como num erarios y residir 
en Madrid.

Artículo 6,° Serán Consejeros co
rrespondientes de Real nombrarme!!-, 
to 10 Catedráticos num erarios en. ac
tivo y con diez años de servidos de 
las Universidades de provincias o de 
sus. respectivos Distritos, indistin ta
mente.

Artículo 7A El cargo de Consejero 
num erario o correspondiente de Real 
nombramiento durará los cuatro años 

• de la vida legal del Consejo.
El cargo de Vocal electivo del Con» 

sejo será incompatible con el ejercicio 
de los de Rector y Vicerrector de Uni
versidad, Decano de Facultad o Di
rector de cualquiera de los Estableci
mientos de enseñanza, y con la. repre
sentación parlam entaria del Claustro 
electoral universitario.

Artículo 8.° E l Consejo se divide 
en cuatro Secciones de ocho Conseje
ros cada una, que se denom inan;

Prim era Sección.—Instrucción pri
maria.

Segunda Sección. — Institutos, Es
cuelas de Comercio y  cualquiera otra 
especial.

• Tercera Sección.—Bellas Artes y Es
cuelas de Artes y Oficios.

. Cuarta Sección.—Facultades y Vete
rinaria.

Artículo SA La adscripción i e  Im

Consejeros numerarios a cada una dé 
las Secciones será la siguiente:

Prim era Sección. — Pertenecerán a 
ella: Los dos Profesores de 3a Escuela. 
Superior del Magisterio o de las Es
cuelas Normales de Maestros o Maes
tras, el Maestro de' Escuela nacional, el 
Director o miembro del Museo Peda
gógico y cuatro Consejeros de los men
cionados en el artículo 4.°

Segunda Sección. — Pertenecerán a 
ella: El Catedrático de Instituto de la. 
Sección de Letras y el de la Sección 
de Ciencias, el de la Escuela ele Co
mercio, el Director o Profesor de Cen
tro de enseñanza no oficial y cuatro 
Consejeros de los mencionados en el 
artículo 4.°

Tercera Sección. — Pertenecerán á 
ella: El Profesor de la Escuela de'Ar
quitectura, el de la Escuela de Pintu
ra y Escultura, el del Conservatorio, 
el de la Escuela de Artes y Oficios, el 
D irector de la Bibloteca Nacional, Mu
seo Arqueológico Nacional o Archivo 
Histórico Nacional, el D irector o Sub
director del Museo del Prado o Di
rector del Museo de Arte Moderno y. 
dos Consejeros de los mencionados en 
el artículo 4.°

C u a r t a  Sección.—Pertenecerán a 
ella: Los Catedráticos de las Faculta
des de Filosofía y Letras, Ciencias, 
Derecho, Medicina y Farm acia, el Pro
fesor de la Escuela de Veterinaria y 
dos Consejeros de los mencionados en 
el artículo 4.°

Artículo 10. . Podrán asistir con 
voz, pero sin voto: El Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pública^ 
a las Secciones 2.a y 4.a; el Director 
general de Prim era enseñanza, a la 
1.a; el D irector de Bellas Artes,, a la 
3.a; el Obispo de Madrid-Alcalá y el 
Rector de la Universidad Central, a 
todas las Secciones, y todos cinco a 
las sesiones de 3a Comisión permanen
te, y con voz y voto al Consejo en 
pleno.

El Presidente del Consejo y el Pre
sidente de la Comisión permanente n© 
estarán adscritos especialmente a nin» 
gima de las Secciones, pudienclo asis- 
tir  a todas ellas, presidiéndolas siem- 
pre en tal caso el Presidente del Con
sejo. ,

Artículo 11. Para el dictamen d® 
los asuntos no atribuidos expresamente 
a las anteriores Secciones, o que se re
fieran a más de una, el Presidente de! 
Consejo nombrará una Comisión es
pecial de cinco, siete o nueve Conse
jeros, que elevará su ponencia direc
tamente a la Comisión permanente.

Articulo 12. Las Secciones elegirán 
sus respectivos Presidentes, y éstos# 
por orden de antigüedad como Con* 
«ejeros» © mayor edad cuando U &£*
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jtigüedad sea la misma, sustituirán al 
Presidente del Consejo.

El Presidente de 'la Comisión per
manente no presidirá el Pleno ni las 
Secciones a que a s i s t a ,  ocupando 
siempre el segundo lugar.
. Artículo 13. Los Presidentes de las 
Secciones cuidarán de. que en el re
parto de los asuntos sean adjudicadas 
las ponencias al Consejero que por :su 
especial competencia tenga en cada 
;caso mayor relación con las materias 
'sometidas a dictamen, salvo los casos 
.de posible recusación o por tratarse 
rde asuntos en que esté despierto el es
píritu de Cuerpo o el de localidad o 
'de Institución.

La ponencia será de dos o tres 
Consejeros, sin embargo, cuando la 
presidencia del Consejo o la de la 
■Sección 3o entienda más indicado.

Artículo 14. Los Consejeros co
rrespondientes serán convocados a 
las sesiones del Consejo en Pleno y 
podrán asistir a ellas con voz y voto.

También podrán asistir con voz y 
sin voto a las -sesiones de la.Comisión 
permanente, cuando el Ministro así 
lo acordase o la Comisión lo propu
siese como -conveniente.

Articulo 15. La Comisión perm a
nente estará compuesta ele ocho Tó
cales y un Presidente. Será Presiden
te nato de la Perm anente, como de 
todas las Secciones, el del Cío o sujo, y 
Presidente electivo de la Comisión, nn  
.Consejero nombrado por Real decre
to comprendido en alguno de los ór
denes 'siguientes: Haber sido Ministro 
ele la Corona; haber sido Consejero 
dos veces o con más de cinco años 
•de -servicios en el cargo; ser Catedrá
tico de Facultad con más de quince 
¡años 13e servicios -o ser individuo ele 
número de una de las Reales Acade
mias, ocupando la prim era mitad de 
k  escala de antigüedad en su Cuerpo»

Serán Tócales de la Comisión per
manente en cada turno y  año por año 
dos Consejeros de cada una de las 
cuatro Secciones, llamados por orden 
de antigüedad en el cargo y por or
den alfabético de apellidos, cuando la 
antigüedad sea la misma»

Cada año, en consecuencia, serán 
renovados los 'Vocales de la Comisión 
permanente, entrando' a sustituirles 
ios dos Consejeros por Sección a 
quienes corresponda.

Suplirán en las ausencias y enfer
medades y por su orden los del tur
no inm ediato de la m isma Sección y 
a Jos del cuarto turno los del prim ero.

El Presidente y Consejeros de Ja 
Permanente percibirán, en concepto 
de dietas, la cantidad autorizada por 
la ley de Presupuestos, correspon
diendo al Presidente dietas dobles,

El Secretario de la Permanente será 
el funcionario del Consejo que elija 
cada año la Comisión.

El Presidente de la Comisión per
manente tendrá a su cargo la especial 
representación del interés público y 
a su obligación promover en el estu
dio de los asuntos la consideración 
especial del cumplimiento del espíri
tu de la legislación y salvaguardia de 
los más altos intereses culturales, que 
por afanes individuales, aspiraciones 
locales o por espíritu de cuerpo y 
compañerismo, por nobles que sean, 
no deban olvidarse en las deliberacio
nes. En el cumplimiento de estos de
beres de promotor y les de fiscaliza
ción consiguiente, gozará de libertad 
plena en sus opiniones, pero en caso ¡i 
de instrucciones o de informaciones 
suplem entarias‘ que pueda haber ñeco- i 
gido del Ministerio podrá autorizada- j; 
mente manifestarlas y razonarlas, sin j; 
tener que hacerlas suyas. La obligada 
ponencia del Presidente de la. Perma
nente será siempre oral y sin particu
lar referencia en las a ‘l:s  y en los in 
formes de la misiva, s H sao de voto 
particular como los Ic.v .*... Vocales,

. Artículo 16. El Gobierno eom-níia- ¡; 
rá al Consejo por medio de las Seo- ¡; 
clones, y éstas elevarán sus dictóme- j 
nes a la Comisión .permanente* p ara  . 
que, en definitiva, inform e en los ea- j 
sos siguientes: Formación .y reforma , 
de planes y reglamentos de estudio;; 
creación o supresión de establecí- i j  

míenlos de enseñanza en todos sus 
.grados y categorías; provisión -de cá
tedras -de nueva creación.; en .los «ex- 
pe dientes de separación o rehabilita
ción de catedráticas, profesores y 
m aestros; en la revisión de expedien
tes de. oposiciones, si hubiere en ellos 
protestas o reclamaciones, y en los 
-■concursos y traslados de Cáte.di as, 
Auxiliarías y Escuelas; en los recursos 
de alzada contra los acuerdos de las 
Direcciones generales; en las autori
zaciones para ejercer las profesiones 
y validez de estudios hechos en el Ex
tranjero; en las propuestas que se re
lacionen con Tribunales de oposicio
nes y calificación de obras presenta
das para ser declaradas de mérito a 
sus autores; en la concesión de cru
ces de Alfonso XII y en les de más- 
asuntos que estime convenientes el 
Ministro.

El Ministro, y de Real orden, eomu- ¡! 
nicada, pública o reservada, podrá ;¡ 
consultar libremente cualquier asunto 
del Ramo de Instrucción pública y 
Bellas Artes a uno de los Consejeros. ; 
en cualquier momento de la tram ita
ción -del mismo. El parecer o d ic ta
men t e d r á  carácter oficial, pero la 
consulta a un Consejero y su dicta

men se entenderán personalmente in
formativos, y sin menoscabo alguno* 
por tanto, de la obligatoriedad de la£ 
consultas al Consejo y de la autoridad 
única de los dictámenes .de las Seór 
cienes, de los informes de la ComiA 
sión permanente y del voto del PlenA 
en su caso.

Artículo 17. Las Secciones se r# 
unirán de ordinario una vez en ^  
semana si la entidad de los asunté 
lo requiere.

La Comisión permanente se reunt 
rá, por lo menos, dos veces en la s# 
mana.

Durante el período de vacaciones de 
verano, la Comisión permanente celé'* 
brará el número de reuniones que eL 
.■servicio público demande.

También podrán reunirse las Secr 
ciernes en el mismo periodo en .caso# 
especiales, a propuesta de la Prest 
ciencia del Consejo y previo acuerda 
de Real orden.

Artículo 18. El Consejo en plene 
se reunirá una vez al año en sesiól 
ordinaria y cuando su Presidente, t  
por iniciativa propia o por la del Mi< 
«astro, le convoque a sesión extraer 
dina da.

El Consejo en pleno, en sesión or 
diñarla, hará el resumen de la mar 
<eba general de los asuntos de la en* 
se®ama durante al año, y elevará un# 
Memoria al Gobierno, comprensiva 
id’el resultado de su labor y de las me 
joras de alto interés que deban, a si 
juicio, introducirse en materia do* 
ceiite*

Artículo 19. El Consejo en pleno, 
$a Comisión permanente, las Seccio
nes y las Comisiones epeciales qué 
puedan nombrarse no tomarán acuer
dos sin la presencia de la mitad más 
■uro de los Tócales.

Si citados el Pleno, la Comisión 
permanente, las Secciones o una Co
m isión especial tres veces consecutb 
vas para un asunto no llegare a r e 
unirse la mayoría indicada, el Presi
dente del Consejo lo pondrá en cono
cimiento del Mínislro, para que -éste 
disponga el cese de los Conseje ros 
que hubieran incurrido en M ía , aun- 
-que no hayan cumplido í .1 tiempo 
para  -que han sido nombrados»

El Consejero ele Real norabramíeiv 
lo que sin causa justificada deje- úé 
■concurrir a tres sesiones consecutivas: 
de la Sección o Comisión a que per
tenezca o a ocho de estas -sesiones en 
el período normal del curso académi
co, se entenderá que renuncia al car
go y será sustituido por otro de Igual 
condición legal, que lo desempeñará, 
y srotítuyéndose también en el mis- 

tem o, hasta completar el tiempo; 
fátta&e al Consejero reemplazad#.;
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P o r igual tiem po se en tenderán  
hechos los nom bram ientos en el caso 
de vacante natural.

Artículo 20. Los funcionarlos de 
lvt Secretaría* de las Secciones tienen 
siem pre la obligación de co laborar 
como auxiliares en las ponencias 
d e  los Consejeros; estarán  obli
gados a in fo rm arles plenam ente de 
las disposiciones legales vigentes 
aplicables o al menos de dudosa ap li
cación en cada caso, singularm ente el 
de los expedientes particu lares, y con 
noticia de lo establecido por la ju ris 
prudencia contenciosoadm in isíra iiva o 
los p recedentes de la gubernativa,

La S ecretaría organizará al caso el 
servicio de reperto rios, casilleros y 
libros debidam ente registrados, y en 
lo necesario subrayados o anotados 
m arginaim cnte cuando convenga, es
pecialm ente para  no dejar p re te rid a  
lina derogación to tal o p arc ia l que 
fcaya sobrevenido en ios textos legales.

Artículo 21. La P residenc ia  del 
Consejo podrá p ed ir al M inisterio, en 
\íu  ocasiones en que sea necesario  o 
conveniente p ara  las deliberaciones, 
la ayuda del personal y el uso del 
m aterial bibliográfico del Museo Pe
dagógico, de la  Secretaría  de la Jun ta  
para  A m pliación de Estudios y de 
otras instituciones, como tam bién de 
la Sección de P ublicaciones y Esta
dísticas y los dem ás Negociados o 
Secciones del M inisterio.

A rtículo 22. Los funcionarios de 
la S ecretaría  del Consejo, respe tándo
se los derechos adquiridos, y sola
m ente cuando se produzca vacante 
definitiva o de resultas, hab rán  de ser 
elegidos p o r oposición especial, en 
concepto de oficiales le trados y téc
nicos, en régim en sim ilar al de los 

^oficiales letrados del Consejo de Es- 
Hado. La reform a se p lan tea rá  po r 
Real decreto cuando la consienta la 
ley  de Presupuestos generales dei Es
tado; m ien tras tanto, las vacantes d i
chas m  p roveerán  con c a rá o ta  de in 
te rin id ad  dentro  del Cuerpo general 
de ios funcionarios del M inisterio al 
Que se iifcorporó el de la Secretaría 
del Consejo.

A rtículo 23. Los Consejeros d is
f ru ta rán  de la  categoría, honores y 
derechos adscritos al Real Consejo 
por disposiciones vigentes.

Artículo 24. Queda abrogado el 
Real decreto  orgánico  de 2ó de Junio  
de 1926, y quedan derogadas todas 
las dem ás d isposiciones d ic tadas has
ta la fecha que se opongan a lo p re 
ceptuado en este D ecreto.

Artículo 25. P o r el M inisterio de 
in strucción  púb lica  y Bellas Artes se 
d ic tarán  cuantas norm as reglam enta
rias sean p recisas para la ejecución 
de este D ecreto orgánica.

Dado en San Sebastián a vein titrés 
de Septiem bre de m il novecientos 
trein ta .

ALFONSO

M Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E l í a s  T o r m o  y  Mqnzó.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRA

REAL ORDEN 
Núm. 419»

Excmo. Sr.: Habiéndose acordado en 
Consejo de M inistros el nom bram iento 
de una Comisión in term inisterial, con 
representantes de los M inisterios de 
Estado, Gracia y Justicia, E jército , Ma
rina, H acienda y Gobernación, para  
estudiar y proponer la decisión de ins
tancia de la Compañía In ternacional 
Radio-España sobre concesión de ser
vicio radio telegráfico in ternacional,

S. M. el R e y  (q. B. g,} se ha d ig
nado, a p ropuesta de los diversos Mi
nisterios interesados, designar para  
form ar parte  de la citada Comisiqn, 
como Presidente, a D, Juan B arriobero 
y Armas, Barón de Río Tovía, D irec
tor general de Comunicaciones; y co
mo Vocales a D. Juan de Rojas y Mo
reno, Conde de Casa Rojas, Jefe del 
Gabinete diplom ático del M inisterio de 
Estado; a D. Juan Gómez Monte jo, Ofi
cial-Jefe de Sección del Cuerpo técni
co de Letrados, po r el M inisterio de 
Gracia y Justicia; a D. José Sastre Al
ba, Comandante de Ingenieros, po r el 
M inisterio del E jérc ito ; a 'D . Francisco 
P arga y Rapa, Teniente de Navio, por 
el M inisterio de M arina; a D. Pedro 
G árate y Pera, segundo Jefe de la In 
tervención general del Estado, po r el 
M inisterio de Hacienda, y a D. Pedro 
Regueiro Ramos, Jefe de la Sección de 
R adiotelegrafía, por el M inisterio de 
la Gobernación.

La Jun ta  procederá a su constitu
ción y funcionamiento, rem itiéndosele 
po r esta Presidencia los antecedentes 
y bases p ara  resolver la solicitud de 
la Compañía In ternacional Radio-Es
paña.

De Real orden lo digo a V. E., para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
27 de Septiembre de 1930,

BERENGÜER

Señores M inistros de Estado, Gracia y 
Justicia, E jército , M arina, Hacienda 
y Gobernación y Subsecretario de la 
Presidencia del G íosejo de Minis
tro s  *

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Circular.

Este M inisterio, en su perseverante 
deseo de que las Escuelas nacionales 
de P rim era enseñanza den un resu lta
do cu ltural de un progresivo y m ayor 
rendim iento, viene adquiriendo, desde 
hace bastante tiempo, m aterial y mo
blaje pedagógicos p ara  el servicio ex
clusivo de las Escuelas p rim arias del 
Estado, cuyas concesiones se hacen con 
arreglo  a las condiciones legales v i
gentes acerca de la m ateria, pero siem
p re  respondiendo a peticiones oficia
les.

Es, por desgracia, un tanto frecuen
te que los Alcaldes de los pueblos en 
donde radican las Escuelas beneficia
das con tales concesiones, a los que se 
envían los correspondientes talones de 
facturación, dejen de re tira r, dentro 
del plazo reglam entario , de la estación 
férrea  a que va destinado el m aterial 
o moblaje concedido, dando lugar a 
que éste sea vendido en pública subas
ta o, cuando menos, que sea reexpedi
do a esta Dirección general p a ra  que 
pueda dársele una más provechosa 
aplicación.

En uno u otro caso se esteriliza el 
esfuerzo económico del Estado y se 
involucra un servicio que por su tra s 
cendencia y com plejidad requiere el 
más exquisito cuidado por parte  de 
todas las entidades que en él in te r
vienen.

No es necesario hacer com entario 
alguno acerca de la punible negligen
cia de los Alcaldes que dan lugar a 
casos tan censurables; pero  sí esrp re- 
ciso llam ar seriam ente la atención de 
ellos, advirtiéndoles que en lo sucesi
vo se d a rá  cuenta al M inisterio de la 
Gobernación p ara  que, por conducto 
de los Gobiernos civiles de provincia, 
se exijan las debidas responsabilida
des a aquellos Alcaldes que por su 
poco celo desatiendan^ un servicio pú
blico de tan ex traord inaria  im portan
cia como éste de que se tra ta , y que, 
además, se tendrá en cuenta tal fa lta  
de celo p a ra  u lterio res concesiones.

Con el fin de que el contenido de la  
presente C ircular llegue a conocimien
to de todos los Alcaldes, los Jefes dai 
las Secciones adm inistrativas de P ri
m era enseñanza se cuidarán de que su 
publicación se inserte en el “Boletín 
O ficiar’ de la  provincia, rem itiendo a 
esta Dirección general el número en 
que se publique.

M adrid, 26 de Septiem bre de 1930.— 
E l D irector general, Rogerio Sánchez. 
Señores Jefes de l a s . Secciones admi

n istra tivas de P rim era enseñanza.




